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Quiero agradece la presencia del ponente, Felix Duque, y su disposición a estar 

hoy aquí, con nosotros, a pesar de los múltiples compromisos y dificultades que ello 

entrañaba dada su apretada agenda, que nos consta. 

 

También quiero agradecer el apoyo de las instituciones que han posibilitado la 

realización de estas jornadas y especialmente la presencia de Antonio Cueto, vicerrector 

de Ordenación Académica de la Universidad de Oviedo que más allá del apoyo 

institucional de la Universidad a la Sociedad Asturiana de Filosofía y que esperamos se 

estreche, sino que él mismo representa una tradición que podemos retrotraer a Huarte de 

San Juan y los Médicos Filósofos, interesados no sólo por la salud del cuerpo, sino por 

la del alma y los arcanos del conocimiento que son necesarios para el desarrollo y 

bienestar social y que en este 30 aniversario de la SAF queremos no sólo reconocer, 

sino reiterar nuestra apertura a todos los que como él están interesados en el 

pensamiento y las ideas como parte del motor de cambio. 

 

Presentar las jornadas que hoy inauguramos sobre “La Fenomenología del 

Espíritu: 200 años después”, que continuarán los días 28, 29 y 30, con ponentes como 

Santiago González Escudero, Alberto Hidalgo, Fernando Perez Herranz, Ricardo 

Sánchez Ortiz de Urbina y Eduardo Álvarez, desde la perspectiva hegeliana es muy fácil 

de realizar, pues me encuentro, no solo subido aquí en esta atalaya, sino a la de la 

historia. Y mirando hacia atrás, me encuentro en la cúspide, en el fin de la Historia. 

Cada hombre, cuando mira hacia atrás se encuentra en mi situación, en su situación, en 

el Fin de la Historia. Pero ahí está la rocambolesca historia del devenir dialéctico 

hegeliano, que hace que quien mira hacia atrás y se sitúa por tanto en el fin de la 

historia, deja de ser hegeliano, pierde el espíritu absoluto. Derrotero este seguido por 

muchos de los que se consideraron seguidores de Hegel. 
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La fenomenología tiene ya una larga tradición filosófica que podemos retraer en 

un sentido moderno a  Kant, antes de que Hegel o Huserl dedicasen el título de una obra 

a este tema. 

 

Fenomenología, frente a lo que pudiéramos pensar, supone la cosa misma, la 

cosa tal como aparece, cuestión que se creería simple y nos lleva a la tentación de 

simplificar. Sin embargo, el fenómeno, la fenomenología, supone describir la cosa tal y 

como aparece, es decir, sin presunciones especulativas o metafísicas de ningún genero. 

Se trata de describir las cosas no tal y como son, sino como se aparecen. Describir un 

fenómeno es describirlo como se me aparece. 

 

La obra que se denomina brevemente “Fenomenología del espíritu”1, de Hegel, 

vio la luz hace 200 años en 1807 bajo el título “Sistema de la ciencia. Primer tomo. La 

fenomenología del espíritu” y más específicamente se encuentra en algunos ejemplares 

de la primera edición una portada para toda  la obra con el título “Ciencia de la 

experiencia de la conciencia”. Durante la impresión Hegel reemplazó este título por el 

siguiente: “Ciencia de la fenomenología del espíritu”. En la edición completa de sus 

obras, iniciada inmediatamente después de su muerte por sus discípulos, esta obra 

apareció en 1832 bajo el título de “Fenomenología del espíritu”2. (Este título es ya 

empleado por Hegel mismo en la Introducción de la “Lógica” 1812, p. X3). El artículo 

determinado y determinante “la” es dejado fuera. Puesto que, según Heiddegger4, Hegel 

había comenzado a revisar esta obra poco antes de su muerte, puede suponerse que esta 

modificación del título se remonta a él mismo. 
                                                 
1 .- G.W.F. Hegel, Werke. t. II. Phänomenologie des Geistes, edit. por Johannes Schulze, Berlín 1832, 2 a . ed. 
1845. La primera edición aparece como: System  der Wissenschaft  von  G.W.F.  Hegel.  Erster  Theil,  die 
Phänomenologie  des Geistes  (Sistema  de  la Ciencia  de G.W.F. Hegel. Primera  parte,  la  Fenomenología  del 
Espíritu), Bamberg y Würzburg, bey Joseph Anton Goebhardt, 1807. 
Fenomenología del espíritu, trad. de W. Roces de la 6 a . ed. de F. Meiner, Hamburg 1952, en base al 
texto de J. Hoffmeister, México 1982 (5 a . reimpr.), “Introducción” p. 51-60. 
2 .- G.W.F. Hegel, Werke. (Obras). Edición completa por una asociación de amigos del difunto. T I-XIX. 
Berlín 1832-45 y 1887. 
3 .- Wissenschaft der Logik. Von D. Ge. Wilh. Friedr. Hegel, Nürnberg, bey Johann Leonhard Schrag, (2 
tomos) 1812/13 y 1816. G.W.F. Hegel, Ciencia de la Lógica, 2t, trad.de A. y R. Mondolfo de la ed. de G. 
Lasson 1948 en la 
ed. F. Meiner, Edic. Solar, Buenos Aires 6a. ed., 1993. 
4 .- Heidegger, Martin: Dilucidación de la “introducción” de la “Fenomenología del Espíritu” de Hegel, 
1942. www.philosofia.cl 
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Por tanto, la modificación del título tendría su razón de peso. La 

“Fenomenología del espíritu” debía perder el “rol” de “primera parte” del sistema, 

porque entre tanto el “sistema” mismo en el pensamiento de Hegel se había 

transformado.  

 

Luego, podemos suponer que el intento de hacer un sistema de la ciencia se fue 

limitando. Sin embargo y, a pesar de las posibles restricciones del proyecto, esta obra y 

Hegel mismo, supone la modernidad. 

 

Ya hemos conocido la postmodernidad y estamos inmersos en lo que se llama 

globalización. Sin embargo, el hombre de la calles, en occidente, es aristotélico. 

Nuestras instituciones y políticos, son kantianas. Los más clarividentes vuelven la 

mirada a Hegel y al esfuerzo del concepto quedando atrapados en las figuras del 

espíritu; en la lucha de conciencias o en el fin de la Historia, sin a caso darse cuenta que 

el que vence, por la malévola dialéctica hegeliana pierde. 

 

Es por tanto necesario volver a pensar, someterse al esfuerzo del concepto y así 

llegar al siglo XXI. 

 
Muchas gracias. 

 
 


